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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORiTACION POR
TRANSPA NCIA PASIVA. lD MU0¡t3T0001549

i216
15 FEB 2023

VISTOS:

Ley N" 20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Munic¡palidades,
y Decreto Alcaldicio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facuttad en el Administrador Municipal o quien
lo subrogue de responder las solic¡tudes de informac¡ón por Transparencia Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Conseio para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscritas por la respectiva autorided del servicio;
lnstrucción General N' 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mín¡mo la
¡nformac¡ón específica que se solic¡tó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el sitio de Transparenc¡a Activa el acto adm¡nistrativo por el cual se
accede a la información.

Sol¡c¡tud de ¡nformación MU043T0001549, fomulada por José M. Contreras S., donde
Solicita: Estimado Alcalde/sa Junto con saludarles, mediante la presente quisiera solicitarles la sigu¡ente
¡nformación respeto a Gestión de Riesgo de Desastres: Plan Comunal de Emergencia o simil de su
municipalidad: 1- Municipalidad cuenta con Plan Comunal de Emergencias (Sl o NO) 2. Nombre actual del Plan
3. Plan cuente con Decreto Alcaldicio (Sl o NO) 4. Tipo, Número y Fecha del Acto Administrat¡vo que lo autoriza
5. Estado (V¡gente o NO Vigente) 6. Se encuentra actualizado conforme a formato SENAPRED Ley 21.364
(S¡/NO) Unidad de Gestión de Riesgos: 1. Municipalidad cuenta con Unidad Gestión R¡esgos Desastres (Sl o
NO) 2- Munic¡palidad cuenta con D¡rector/Jefe Unidad Gestión Riesgos Desastres (Sl o NO) 3. Municipalidad
cuenta con Profesionales para formulación Plan Comunal Reducción Riesgo de Desastres y Plan Comunal
Emergencias (Sl o NO)

DECRETO

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de información MU043T0001549 en
PDF, además, de enviar información por vía correo electrón¡co.

2.- PUBLIQUESE el y respuesta en el sitio de Transparencia Activa
de la Mun¡cipalidad de Chillán Viejo,
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